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PARA:      Consejo Universitario de la Universidad de Los Andes  

DE:       Junta Directiva del Parque Tecnológico de Mérida 

ASUNTO:   Informe solicitado según Resolución CU-0839/13 de fecha 25/07/2013 

FECHA:      12 de Julio de 2013 

 

En respuesta a la resolución Nº CU-0839/13 de fecha 27/05/2013, en la que se solicita a la Junta 

Directiva de la Corporación Parque Tecnológico de Mérida (CPTM) elabore una propuesta para 

consideración del Máximo Organismo, que permita  adecuar la Corporación a su nueva unidad de 

adscripción, tomando en cuenta los cambios al marco jurídico para que mantenga  su misión inicial, se 

debe manifestarles lo siguiente: 
 

La CPTM es una Corporación Civil con personalidad jurídica propia, creada por decisión del Consejo 

Universitario de la Universidad de Los Andes en el año 1992 como respuesta a los lineamientos 

establecidos por el CONICIT y por su estructura estatutaria, es un ente descentralizado funcionalmente 

sin fines empresariales, a tenor de lo previsto en el artículo 6 numeral 10 y artículo 7 numeral 1° de la 

Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público y del artículo 115 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, razón por la cual se considera que 

debe ser rectificada la resolución CU-0839/13 por cuanto se desprende de la misma que la CPTM tiene 

una nueva unidad de adscripción y se considera que la decisión fue de adscribir al personal al 

Rectorado  y no a la CPTM. 

Según informe de fecha 24/01/2013 presentado a ese máximo organismo de gobierno universitario 

por la comisión designada según resolución CU-2058/12 del 14/11/2012 a los fines de analizar la 

situación general de la CPTM (ANEXO A),  se desprende que debido a la situación económica a la que 

ha sido sometida la Universidad en los últimos años, esta ilustre Institución no pudo cumplir con lo 

establecido en las cláusulas del convenio de ajustes anuales en los montos a ser aportados por la ULA 

para el financiamiento de dichos convenios, lo cual condujo a un déficit operativo que generó pasivos 

fundamentalmente de carácter laboral. 
 

Aunado a lo expuesto anteriormente al criterio de algunos miembros de la dirección universitaria que 

plantearon la inviabilidad de los convenios existentes entre la ULA y la CPTM, así como la negativa a 

ejecutar  la propuesta del Servicio Jurídico (aprobada por el Consejo Universitario) de utilizar la figura 

de la encomienda de gestión como base jurídica de esa relación, se agravó la situación económica de 

la CPTM. Así mismo, la indefinición jurídica y la expectativa generada en el personal de calificarlo como 

personal tercerizado, no permitió asumir nuevos compromisos con otros organismos públicos o 

privados a nivel nacional o internacional que generaran ingresos y permitieran disminuir el déficit de 

recursos.  
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Es necesario reiterar al Consejo Universitario que según los informes presentados desde el 2008 hasta 

el 2012 a ese Máximo Organismo por parte de la CPTM se planteó permanentemente que el 

incumplimiento de las clausulas de ajuste en los montos de los aportes ocasionaban un déficit, que 

originó en el 2009 el nombramiento de una comisión que certificó los montos planteados por la CPTM 

y que en atención a la difícil situación presupuestaria de la ULA se atendió parcialmente y con recursos 

no recurrentes de la siguiente forma: 2008(Bs. 500.000), 2009(Bs. 1.700.000), 2010(Bs. 1.196.675,76), 

2011(Bs. 1.814.000), pero durante el 2012 como consecuencia de la discusión originada y aún cuando 

el Consejo Universitario, igual que en años anteriores, ordenó la búsqueda de recursos adicionales 

para subsanar con recursos no recurrentes aunque fuera parcialmente parte del déficit generado por 

el incumplimiento de las cláusulas ya citadas, esta decisión no se materializó, lo cual significó que 

adicional al incremento de pasivos por incumplimiento de aportes patronales, se dejara de cancelar los 

bonos vacacionales 2012 al personal que le correspondía disfrutar de este beneficio al final del año y 

del bono de fin de año del 2012 para todo el personal. 
 

Adicionalmente en su sesión del 29 de enero del 2013, el Consejo Universitario según resolución  CU-

0157/13 (ANEXO B) decide realizar la tramitación administrativa requerida para incorporar al personal 

de la CPTM a la ULA, tramitación que permite realizar los decretos correspondientes en el mes de 

junio 2013 con efectos al 1º de marzo 2013, quedando pendiente 10 casos que están en consideración 

de las instancias técnicas de la ULA. Todo esto configura una situación de ambigüedad que se tradujo 

en que el personal sólo pudo recibir, con cargo a ingresos propios  de la CPTM, el pago neto de la 

nomina del mes de enero (sin materializar ningún aporte ni personal ni patronal) y por parte de la ULA 

a partir de junio el pago de las nominas retroactivas desde marzo, lo que significa que adicional a las 

deudas ya señaladas del 2012 se debe agregar la diferencia entre la nómina bruta y la neta del mes de 

enero y la nómina completa del mes de febrero, sumado al inconveniente que significó que el personal 

a finales del año 2012 tuvo un retraso de 2 meses en el pago de las nóminas de octubre y noviembre y 

en el 2013  un retraso de 5 meses ya que recibió sus pagos desde marzo hasta junio 2013 en el mes de 

,junio. Es importante resaltar que los casos pendientes (10 personas). este año solo han recibido el 

pago neto del mes de enero y que durante todos estos meses el personal nunca dejó de cumplir con 

sus funciones y la CPTM en ningún momento dejó de cumplir con lo establecido en los convenios 

denunciados y otros compromisos contraídos previamente con la ULA y con otros organismos públicos 

y privados. 
 

En resumen se pueden destacar los siguientes elementos: 
 

a) Que la CPTM es un organismo público con personalidad jurídica propia creado por la ULA en 

el año 1992 como respuesta de la universidad a la iniciativa  del Ejecutivo Nacional de crear el 

programa nacional de Parques Tecnológicos, con una estructura legal definida bajo los lineamientos 

establecidos por el entonces CONICIT y cuyos resultados fueron expuestos en diversas oportunidades 

al Consejo. 
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b) Que en general, la comunidad identifica a la CPTM como una institución que se dedica 

exclusivamente al manejo de la red académica de la ULA. Sin embargo, debemos ratificar que si bien 

esa actividad es muy importante, como se demostró en los informes al Consejo Universitario en 

diversas oportunidades, existen otras actividades de igual trascendencia como la incubadora de 

empresas, el apoyo a programas y proyectos como el arranque de los proyectos LOCTI en la ULA, 

Programa Andrés Bello, el PIC-CDCHTA, Proyectos de Misión Ciencia, desarrollos de los laboratorios 

FIRP (equipos de laboratorio), LABIOMEX (streptokinasa, VPH y pruebas genéticas)y CIGEN (desarrollo 

del kits de diagnóstico de chagas y de leishmania visceral) de la Facultad de Ciencias, Estudios pilotos 

para el Ministerio de Salud sobre la prevalencia del mal de Chagas en Venezuela, desarrollo de 

metodologías y  materiales educativos para la lectura, y enseñanza de la ciencias en educación básica, 

diseño de micros educativos para radio, entre otras. 
 

c) Que toda la discusión sobre la incompatibilidad legal de la forma en que estaba organizada la 

alianza estratégica para el desarrollo conjunto entre la ULA y la CPTM iniciada por los responsables de 

la red académica de la ULA, argumentando que  estratégicamente el mantenimiento de la red no se 

puede delegar en la CPTM por considerarlo un tercero, aunada a la opinión de esas instancias de 

decisión y de la Auditoría Interna que estos mecanismos creados para la mayor eficiencia y agilidad 

son incompatibles con el nuevo marco legal, situación que culmina con la incorporación del personal 

de la CPTM a la ULA por aplicación del criterio de tercerización. 
 

d) Que la resolución CU-2053/12 de fecha 14/11/2012 aprobando un convenio único de 

encomienda de gestión, simplemente permitió el aporte con retrasos del último cuatrimestre del año 

2012 y que la  resolución CU-0157/13 del 29/01/2013 dejó sin respaldo financiero dicho convenio, sin 

que el servicio se haya visto  interrumpido en ningún momento, pero sin recibir ningún aporte 

adicional durante el 2012 a pesar de la decisión del Consejo Universitario en tal sentido, ni aporte 

alguno durante el primer semestre del 2013, todo lo cual ha creado una situación financiera y legal 

que debe ser resuelta de inmediato, ya que por aplicación del marco legal vigente se siguen 

incrementando los pasivos y es necesario definir la situación de las actividades que involucran a 

terceros como el caso de la responsabilidad de administración de proyectos de la misión ciencia, la 

incubadora de empresas y convenios con la Unión Europea. 
 

e) Que el Presidente de la Corporación nos informa que en reuniones de trabajo con el señor 

Rector, se había planteado que se pudieran adecuar los mecanismos de asociación estratégica entre la 

ULA y la CPTM, bajo el supuesto que la ULA aportaba el personal y recursos para apoyar el desarrollo 

de proyectos de interés institucional para la ULA y mantener las ventajas de flexibilidad administrativa 

y el prestigio acumulado por la CPTM durante estos 20 años de trabajo. Sin embrago, nos manifiesta 

que en reunión con las oficinas técnicas de la Universidad se le informa que existen restricciones 

legales que impiden que la ULA pueda destacar personal para cumplir funciones en la CPTM y por lo 

tanto la alternativa antes planteada no es posible implementar. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, considera la Junta directiva que a pesar de los importantes logros 

que la CPTM ha brindado a la institución universitaria durante estos 20 años es imposible mantener 

operativa a la CPTM, pues bajo la nueva LOTTT se le imposibilita cumplir con proyectos externos al 

suprimirse la posibilidad de contratación de personal porque se consideran tercerizados, junto a la 

imposibilidad, de acuerdo a la información de las oficinas técnicas de la ULA, de no poder asignarle 

personal de la institución a la CPTM, por lo que es opinión de esta junta directiva que la única 

alternativa posible es proceder, según lo establece el acta constitutiva y en un todo de acuerdo con el 

marco legal vigente a decretar el proceso de liquidación de la CPTM como persona jurídica y tomar las 

previsiones para minimizar las consecuencias negativas para el personal y para los terceros que 

mantienen relaciones con la CPTM. 
 

Finalmente, considera la directiva un deber ineludible informar al Consejo Universitario que si la 

decisión es el proceso de liquidación o cualquier otra alternativa que considere pertinente, deben 

tomarse las previsiones para que se resguarde la responsabilidad ante terceros como el Ejecutivo 

Nacional y la Unión Europea y que los proyectos internos conjuntos puedan ser asumidos por la 

estructura universitaria con el menor efecto negativo posible. 
 

Propuesta de Adecuación de los Servicios de la CPTM  

en la Estructura Organizativa de la ULA 

Como respuesta al requerimiento planteado por el Señor Rector y en base a la experiencia y 

conocimiento acumulado por la Junta Directiva de la CPTM, se plantea como una propuesta a ser 

explorada en forma más detallada una alternativa de inserción de la estructura de la CPTM en la de la 

ULA, tomando en cuenta que las actividades realizadas por la CPTM fueron acometidas a través del 

establecimiento de una serie de convenios, unos de carácter temporal y otros de carácter permanente 

con la ULA y con otras instituciones públicas y privadas a nivel nacional e internacional.  

Después de veinte años de un exitoso devenir, la CPTM consolidó la estructura organizativa mostrada 

en la figura anexa. La organización está conformada por las siguientes dependencias: 

1. Centro de Innovación y Modernización Empresarial (CIME): Ofrece servicios de consultoría, 

capacitación e incubación para el desarrollo de empresas de base tecnológica, haciendo énfasis 

en la mejora de sus procesos de innovación. El CIME desarrolla las actividades de la 

incubadora,  cuyo modelo de incubación hace énfasis en la capacitación, la asesoría y el 

acompañamiento al emprendedor, que en principio son actividades afines a las realizadas por 

el CIDE en FACES. 

 

2. Centro de Tecnologías (CET): Trabaja en Investigación y desarrollo de tecnologías y sus 

aplicaciones en áreas relacionadas con diseño mecánico, eléctrico y electrónico, diseño de 

productos, diseño y ensayo de procesos de manufactura, instrumentación, mecánica de 
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precisión, elaboración de prototipos, fabricación de productos en serie a pequeña escala y 

herramientas para el mejoramiento de procesos educativos, actividades que se vienen 

realizando en estrecha relación con el CITEC y el Grupo de Física Aplicada y Tecnologías del 

departamento de  Física de la Facultad de Ciencias. 

 

3. Centro de Tele-Información (CTI): Este centro es un esfuerzo mancomunado del Parque 

Tecnológico de Mérida y la Universidad de los Andes para el desarrollo de herramientas y 

servicios en las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs). Con el interés de incentivar 

una cultura de buen uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, el CTI se propone 

el fortalecimiento de una plataforma óptima en Internet, Computación, Redes y Software. El 

personal del CTI agrupa iniciativas y proyectos, de acuerdo a distintas líneas de Investigación y 

Desarrollo. Además, éste desarrolla proyectos de manera conjunta con la Universidad de Los 

Andes con el fin de incentivar procesos de Innovación Tecnológica dentro de esta casa de 

estudios y procurar la transferencia de conocimientos hacia el aparato productivo de la zona 

andina. El CTI está integrado por las siguientes unidades operativas: 

i. Apoyo Estratégico. 

ii. Atención al Usuario (CAU). 

iii. Infraestructura de redes. 

iv. Seguridad y Monitoreo. 

v. Cómputo (CeCalCULA). 

vi. Contenidos (CEIDIS, SABER). 

vii. Desarrollo. 

 

4. Unidad de Proyectos Externos: permite el desarrollo conjunto con la Universidad de proyectos 

puntuales y el apoyo administrativo a programas como los Proyectos Institucionales 

Cooperativos (PIC), a proyectos del CDCHTA, proyectos del FONACIT, proyectos en el marco de 

la LOCTI, el Programa Andrés Bello, etc.  

En una primera revisión de esta posibilidad y con la finalidad de facilitar la continuidad a los servicios y 

operaciones que la CPTM venía desarrollando en el marco de los convenios institucionales, una vez 

incorporado el personal de la CPTM a la ULA, la Directiva de la CPTM se permite elevar en forma de 

líneas generales y sujeto a los ajustes que pueda proponer al Consejo Universitario (en caso de 

aprobar la liquidación) la comisión responsable del proceso de liquidación las siguientes propuestas: 

1. Integrar el CIME al Centro de Investigaciones y Desarrollo Empresarial (CIDE) de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Sociales (FACES), con el propósito de continuar las actividades de fomento de 

la cultura de innovación y emprendimiento. 
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2. Integrar el Centro de Tecnologías (CET) al Grupo de Física Aplicada y Tecnologías del departamento 

de  Física de la Facultad de Ciencias para impulsar la continuidad en el desarrollo de productos y 

servicios de base tecnológica y con alto valor agregado. 

3. Integrar el CTI con el Servicio Técnico de Telefonía de la ULA para crear la Dirección de Redes y 

Comunicaciones, encargada de desarrollar, manejar y mantener la plataforma de infraestructura, 

software y servicios de tele-información y comunicaciones a los fines de proveer servicios a ambos  

ámbitos: académico y administrativo. 

4. Integrar la unidad de Proyectos Externo de la CPTM al CDCHTA, a los fines de continuar apoyando la 

gestión administrativa de proyectos de base tecnológica. 

5. Integrar el personal de administración y apoyo logístico de acuerdo a la organización definitiva para 

reforzar las actividades previas que son consideradas como las esenciales  

 

Estas propuestas están basadas en el propósito de que los servicios y funciones que ha desarrollado la 

CPTM en alianza estratégica con la ULA se vean fortalecidos, una vez que todo el personal ha sido 

incorporado a la nómina de la Universidad. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
       

EVOLUCION DEL DEFICIT ACUMULADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LOS CONVENIOS 

       

PROYECTO 

MONTOS ANUALES (en Bs.F) 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 

RED-ULA   2.300.000,00    2.300.000,00    2.300.000,00    2.300.000,00    2.300.000,00    2.300.000,00  

SABER-ULA      452.000,00       452.000,00       452.000,00       452.000,00       452.000,00       452.000,00  

EMPRENDIMIENTO      110.000,00       110.000,00       110.000,00       110.000,00       110.000,00       110.000,00  

CEIDIS      400.000,00       400.000,00       400.000,00       400.000,00       400.000,00       400.000,00  

TOTAL   3.262.000,00    3.262.000,00    3.262.000,00    3.262.000,00    3.262.000,00    3.262.000,00  

Decreto ∆ Salarial 20% 30% 26,25% 26,25% 26,25% 32,25% 

Efecto neto porcentual 15,00% 25,00% 20,00% 19,33% 19,33% 19,05% 

Monto efecto neto      489.300,00       937.825,00       937.825,00    1.087.689,44    1.297.939,80    1.526.396,34  

Monto revisado   3.751.300,00    4.689.125,00    5.626.950,00    6.714.639,44    8.012.579,24   9.538.975,58  

Montos adeudados      326.000,00       326.000,00       110.000,00       110.000,00       110.000,00       110.000,00  

Montos adicionales        500.000,00    1.700.000,00    1.196.675,76    1.814.000,00    

Monto no recibido      815.300,00    1.253.125,00       774.950,00    2.365.963,68    3.046.579,24    6.386.975,58  

DEFICIT ACUMULADO      815.300,00    2.394.425,00    3.279.375,00    5.755.338,68    8.911.917,91  15.408.893,50  
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ANEXO 3 

PARA: COMISIÓN DESIGNADA SEGÚN RESOLUCIÓN N° CU-2058/12 DE 

FECHA 14.11.2012 

ASUNTO: INFORME JURÍDICO A LA COMISIÓN, POR PARTE DE LA 

DIRECCIÓN DE PERSONAL Y EL SERVICIO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD 

DE LOS ANDES. 

FECHA: 23/01/2013.- 

 Quienes suscriben, una vez analizados los planteamientos realizados en 

las reuniones previas de la Comisión hacemos las siguientes consideraciones: 

 En relación con las decisiones que el Consejo Universitario deba tomar 

para resolver la situación que se presenta con la Corporación Parque 

Tecnológico de Mérida (CPTM) es importante destacar que tanto la 

Universidad de Los Andes (ULA) como la prenombrada Corporación, son 

personas jurídicas con patrimonio propio, autónomas y diferenciadas entre 

sí, ubicadas dentro del mismo rango en la división horizontal o separación 

orgánica del Poder Público, por lo que se caracterizan en ser entes 

descentralizados funcionalmente, en consecuencia, el vínculo jurídico que 

une a ambas entidades es el de adscripción (control y vigilancia) definida de 

forma expresa en los estatutos de la CPTM, vínculo éste que no puede ser 

confundido con el de jerarquía, ya que la CPTM no está subordinada a la ULA. 

 Así mismo, la CPTM, por su estructura estatutaria, es un ente 

descentralizado funcionalmente sin fines empresariales, a tenor de lo 

previsto en el artículo 6 numeral 10 y artículo 7 numeral 1° de la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público y del artículo 115 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública. 

 En éste orden de ideas y tomando la posición doctrinaria que al 

respecto ha establecido José Peña Solís en su obra titulada “Manual de 

Derecho Administrativo” (Volumen 2°, Colección de Estudios Jurídicos del 

Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, Venezuela, 2005, págs. 479 al 500), 

es menester partir de la noción conceptual de control, como una figura 

inherente a todo Estado de Derecho, a todo sistema democrático que debe 

garantizar, en sus distintas modalidades, que la actuación del Estado y de la 

Administración Pública se ajusten al ordenamiento jurídico, por tanto, en su 

acepción más amplia, constituye una garantía contra la arbitrariedad estatal; 

para el tema que nos ocupa. En este sentido, tenemos el control 

administrativo que es el que se ejerce en el propio seno de la 

Administración, y pretende igualmente, mediante modalidades distintas a las 

que adoptan los controles parlamentarios y judiciales, verificar la 

conformidad o disconformidad de la actuación administrativa con la Ley 
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(control de legitimidad). Así las cosas, tal control administrativo se divide 

a su vez en dos tipos: el interno y el externo; el interno que se ejerce en 

el ámbito del mismo órgano o ente, es decir, en el seno de la propia 

Administración, o bien entre entes que conforman a la Administración y, se 

corresponde en términos generales con los denominados control jerárquico 

y control de adscripción; y el externo, cuando al contrario el control es 

ejercido sobre la Administración por un órgano que no forma parte de su 

estructura (La Contraloría General de la República). Entonces, el control de 

adscripción forma parte del control interno administrativo, en virtud de que 

el mismo se ejerce sobre un ente, configurándose por esa razón como una 

relación intersubjetiva, ya que el control jerárquico es interorgánico. 

 Ahora bien, dados los cambios jurídicos que se han producido desde la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ya no se habla de 

control de tutela como una categoría genérica, y es entonces que la Ley 

Orgánica de la Administración Pública acoge la tesis del control de 

adscripción  que desagrega a su vez, en las especies de control de 

tutela (es el que se ejerce sobre un Instituto Autónomo), control 

accionario (sobre una empresa del Estado) y el control estatutario (sobre 

las Fundaciones y Asociaciones Civiles del Estado) como vínculo 

intersubjetivo de control interno administrativo en el seno de la propia 

Administración. 

 En éste orden de ideas, existen diferencias entre control jerárquico 

y el de adscripción: 

a) El control jerárquico es intraorgánico y el de adscripción es intersubjetivo, 

en virtud que el primero opera únicamente entre órganos de una misma 

persona jurídica o de un órgano complejo, y el segundo, entre personas 

jurídicas pertenecientes a la Administración Central y a la Administración 

Descentralizada. 

b) El control jerárquico se presume en toda la Administración articulada 

sobre el principio de jerarquía administrativa u organizada 

piramidalmente; en cambio el de adscripción no puede ser objeto de 

presunción, pues para predicar su existencia, se requiere que una norma 

lo consagre expresamente y así ocurre en sus estatutos o leyes de 

creación para establecer la potestad contralora que ejerce el ente de 

adscripción sobre el adscrito. 

c) La existencia del control jerárquico comporta a su vez, la consagración del 

recurso jerárquico, pues precisamente uno de los efectos de la jerarquía 

es que corresponde al máximo jerarca resolver los recursos que se 

intenten contra los actos de los órganos subordinados. En el ordenamiento 

jurídico venezolano, el control de adscripción comporta a su vez un 

recurso jerárquico, pero “impropio”, en virtud, que una vez ejercido el 
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recurso ante la máxima autoridad administrativa del ente descentralizado 

funcionalmente, contra la decisión de éste se puede intentar un nuevo 

recurso jerárquico, salvo disposición contraria de la Ley ante el ente de 

adscripción (art. 96 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos). En éste sentido, los órganos inferiores no pueden 

impugnar los actos de los superiores, ni aun cuando estén dotados de una 

gran autonomía (como ocurre entre los órganos de las Universidades 

Nacionales: Consejos de Escuela, Consejos de Facultad, Decanos, Consejo 

Universitario). En cambio, resulta legalmente posible que el ente sometido 

a control de tutela (adscripción) pueda impugnar actos emanados del ente 

de adscripción, siempre que lógicamente esté legitimado para ello ante los 

Tribunales Competentes de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 

razón por la cual, el interés para impugnar puede tener su origen en la 

posible lesión del interés público, que por obra de la Ley el ente 

descentralizado funcionalmente debe tutelar. Aunque resulta poco 

probable que tal escenario se dé en la práctica, pudiera ser factible. 

 Aclarado lo anterior, retomamos que la CPTM es un ente 

descentralizado funcionalmente y está adscrito a la ULA, quien ejerce sobre 

esté el control de índole estatutario. 

 Así tenemos que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública (LOAP) determinó cómo se 

establecería en la práctica el control de adscripción, para el caso de las 

Asociaciones Civiles, como lo es la CPTM, tal como quedó establecido en los 

artículos 111 al 130 ejusdem; así mismo, por disposición del artículo 6 

numeral 10 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Sector Público, la CPTM estará sujeta a sus regulaciones en concordancia 

con el aún vigente Decreto N° 677 del 21 de junio de 1985 publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria N° 3.574 del 21/06/1985 que contiene las 

“Normas sobre Fundaciones, Asociaciones y Sociedades Civiles del 

Estado y el Control de los Aportes Públicos a las Instituciones 

Privadas Similares”,  cuyo objeto es establecer el régimen aplicable a las 

mismas y el control de los aportes públicos que perciben. 

 En el referido Decreto N° 677, la sección segunda del Capítulo I del 

Título II está destinado precisamente a regular el control, y en la misma se 

establecen los siguientes mecanismos: 

1) La elaboración y ejecución del presupuesto está sometido a las normas 

que dicte la Oficina Central de Presupuesto hoy Oficina Nacional de 

Presupuesto (ONAPRE). 

2) Los administradores están obligados a remitir al órgano o ente de 

adscripción, dentro de los primeros treinta (30) días de cada año, el 

informe y cuenta de su gestión. 
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3) El órgano o ente de adscripción debe ejercer la supervisión, evaluación 

y coordinación del órgano o ente controlado, además, podrá designar 

comisarios especiales y auditores o revisores contables. 

4) Para poder enajenar o gravar sus bienes, el órgano o ente controlado 

debe obtener previamente la autorización del órgano o ente que ejerce 

el control estatutario, e igualmente para reformar sus estatutos 

requerirán la aprobación del órgano o ente al cual están adscritos. 

5) A los anteriores mecanismos de control estatutario, están los 

determinados en el decreto de constitución y en los estatutos sociales. 

 Disposiciones éstas que concordadas con el artículo 119 de la LOAP 

definen un nuevo sistema de control, de su lectura, el autor Peña Solís 

manifiesta lo siguiente: 

“… Sin embargo, debemos hacer notar que el aspecto positivo de la 

 enumeración contenida en el precepto transcrito, queda atenuado 

 cuando su simple lectura revela que al parecer los legisladores 

 ignoraron la naturaleza y el control de adscripción, pues tal como 

 aparece diseñado en la norma se aproxima más al control jerárquico 

 que al primero, lo que  resulta contrario a la variable fundamental que 

 caracteriza a los entes  públicos descentralizados funcionalmente, como 

 lo es la autonomía. En  efecto, no se trata de formas de control 

 establecidas, sino de la intensidad del control que se deriva 

 especialmente de los numerales 2, 3 y 4 del  citado artículo…, pues 

 planteado de esa manera pierde  sentido conferirle autonomía a

 estos entes, ya que en la práctica,  si deben estar  permanentemente 

sujetos a la supervisión, coordinación y control, así como a la 

evaluación continua del desempeño y los resultados de su gestión por 

los órganos de control, y así mismo si sus políticas son definidas por los 

aludidos órganos, van a pasar a ser de entes autónomos formales, a 

órganos subordinados  reales…. Si a lo anterior se agrega la 

 facultad discrecional que se  otorga a los máximos jerarcas 

 administrativos  para intervenir  institutos autónomos, lo que de 

suyo, teniendo en cuenta la  continuidad y la permanencia de los 

controles  señalados ya revela una grave incongruencia, pues es de 

suponer que la  intervención estará relacionada con irregularidades, 

ineficacia o ineficiencia del instituto; por tanto, resulta lógico pensar 

que si eso  ocurre es porque los controles intensos antes mencionados 

 que ejerce el órgano de adscripción no han funcionado…” (Cursivas  y 

negritas del texto, subrayado  propio). 

 Dicho esto, se observa que no obstante las diferencias ya determinadas 

en líneas anteriores y aclarado que no hay subordinación alguna de la CPTM 

hacia la ULA, sin embargo, dadas las situaciones legales expuestas y la 
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intensidad de control que recae sobre la CPTM, si es menester que la ULA 

revise y reestructure dicho ente, en los términos previstos en el artículo 125 

y siguientes de la LOAP, para ello, existen documentos presentados ante el 

Consejo Universitario que describen que los cambios en el marco jurídico y la 

situación económica de ambas instituciones derivan en que los mecanismos 

de relación y control previstos hayan sido rebasados, que constituirían la 

base de la Resolución correspondiente para ordenarse la respectiva 

intervención, ya que desde el punto de vista legal, la readecuación no existe, 

por ende, se debe presentar un proyecto de intervención, en el que se 

establezca el acto administrativo correspondiente que contenga el lapso de 

duración de la intervención y las personas que formarán parte de la junta 

interventora, quienes asumirán las atribuciones señaladas en el artículo 127 

ejusdem y deberán entregar un informe del resultado de sus actuaciones al 

Consejo Universitario; tal informe deberá contener los aspectos técnicos, 

jurídicos, financieros, presupuestarios, de gestión y de recursos humanos 

que aporten soluciones a la crisis que actualmente enfrenta la CPTM. 

 No obstante, dada la urgencia del caso, recomendar en las actuales 

circunstancias la constitución de la Junta Interventora en comento, llevaría 

mayores retrasos para presentar las posibles soluciones del mismo (designar 

la Junta Interventora, la investigación que ellos deben realizar, entre otras 

actividades), en consecuencia, por razones de economía procesal y 

observando el Acta Constitutiva y Estatutaria de la CPTM, tenemos que en su 

estructura orgánica administrativa, existe la figura del “DIRECTORIO”, quien 

es a su vez, la máxima autoridad de la CPTM, y que a tenor de su artículo 

sexto y siguientes tienen la atribuciones de modificar el acta constitutiva y 

estatutaria de la CPTM, acordar, ordenar y ejecutar los actos de 

administración y de disposición útiles o necesarios para la consecución del 

propósito y objetivos de la CPTM, establecer la organización y 

funcionamiento interno de la CPTM y dictar sus reglamentos, normas y 

decisiones que fueren necesarios al efecto, dictar normas rigurosas sobre la 

administración de la CPTM y sobre le régimen de contratación del personal 

que preste servicios en ella, así como sancionar su reglamento interno y 

plantear al Consejo Universitario la reforma del acta constitutiva y 

estatutaria. 

 En virtud de lo expuesto y dado el control que tiene la ULA sobre la 

CPTM, se le ordenaría al Directorio de la misma, la ejecución de las 

mencionadas actividades en un lapso no mayor de seis (6) meses contados a 

partir de la fecha de notificación de la decisión correspondiente que tome el 

Consejo Universitario al Presidente de la CPTM, remitiéndose al respecto el 

Informe de Resultados respectivo y la reforma estatutaria pertinente. 

Ahora bien, por otro lado tenemos la problemática actual con el 

personal que labora en la CPTM quienes aspiran a que por la vía de la 
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tercerización se pueda regularizar su situación laboral con la Universidad de 

Los Andes. En este orden de ideas, la aplicación del concepto de 

tercerización,  mientras no se determine el reglamento correspondiente 

relacionado con los trabajadores tercerizados, mal podría esta Comisión 

adelantar opinión al respecto, ya que es el Ejecutivo Nacional quien 

establecerá lo conducente o quien éste designe o delegue conforme a la 

disposición transitoria primera de la Ley Orgánica del Trabajo de los 

Trabajadores y las Trabajadoras, que señala: 

“En un lapso no mayor de tres años a partir de la promulgación de ésta 

 Ley, los patronos y patronas incursos en la norma que prohíbe la 

 tercerización, se ajustarán a ella, y se incorporarán a la nómina de la 

 entidad de trabajo contratante principal, los trabajadores y las 

 trabajadoras tercerizados, ….”. 

No obstante, a tenor del Convenio Único de Encomienda de Gestión 

suscrito entre la ULA y la CPTM el pasado 26 de noviembre de 2012, se hizo 

en el marco de la Ley de Contrataciones Públicas, así quedó plasmado en la 

exposición de motivos que forma parte del texto convenido, por lo que 

siendo la CPTM una contratista (en sentido estricto), queda exceptuada de la 

denominación de “tercerizadora” o “intermediaria” conforme a lo previsto en 

el artículo 49 de la LOTTT parte in fine que señala: 

“… La contratista no se considerará intermediario o  tercerizadora…”. 

Por ende, lo relacionado con este aspecto sería parte del Informe de 

Resultados del Directorio de la CPTM, y de ser considerado el ingreso de este 

personal a la Universidad de Los Andes, no hay que perder de vista que dada 

la naturaleza jurídica de la ULA, en materia de personal administrativo se 

rige supletoriamente por lo regulado en la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, quién determina que para ingresar a la carrera administrativa hay 

que cumplir con los requisitos que ella establece, situación prevista 

imperativamente por disposición constitucional. Así mismo, se deberá 

verificar que el personal administrativo, profesional, técnico y obrero cumpla 

con el perfil educacional y de experiencia establecidos en el Manual 

Descriptivo de Cargos de las Universidades Nacionales, lo que implicaría 

forzosamente la realización de una Auditoria de Cargos, lo cual obviamente 

prolongaría la situación actual del personal que labora en la CPTM. 

 En razón de lo anterior debemos hacer varias observaciones: 

PRIMERO: De considerarse el ingreso del personal de la CPTM a la ULA, los 

mismos deben mantenerse y continuar el régimen especial de prestación de 

servicio por la naturaleza de la labor que desempeñan en la CPTM 

actualmente. Ya que una de las razones por las cuales la ULA le delegó a la 

CPTM el manejo y administración de la Red de Datos de la ULA (REDULA), 
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fue que tal servicio debe ser prestado las 24 horas del día, durante los 365 

días del año, por ende no debe ser objeto de interrupción, régimen que no es 

compatible con el sistema de prestación de servicios de la ULA; así mismo, la 

remuneración percibida por el personal de la CPTM era superior a los sueldos 

y salarios percibidos por el personal de las Universidades Nacionales, sin 

embargo, las continuas reconducciones presupuestarias desde el año 2007 

afectaron de manera considerable los aportes presupuestarios que ésta le 

debe enviar a la CPTM, a tal extremo, que los mismos no llegaron a cubrir los 

aportes en su totalidad ni mucho menos pudieron honrar los eventuales 

incrementos salariales producidos a lo largo de todo este tiempo, lo que trajo 

como consecuencia que las remuneraciones del personal de la CPTM dejaran 

de ser atractivos para éstos, quedando inclusive algunos por debajo del 

Salario Mínimo Mensual decretado por el Ejecutivo Nacional.  

SEGUNDO: Por otro lado, es oportuno advertir, que de considerar ingresar 

el personal de la CPTM a la ULA, se deberá llevar a cabo una Auditoria de 

Cargos a este personal, pudiendo generar que la ubicación de los mismos, de 

acuerdo al Manual Descriptivo de Cargos de las Universidades Nacionales sea 

inferior a las funciones que actualmente están cumpliendo en la CPTM (por 

incumplimiento de requisitos establecidos en el Manual), lo cual pudiera 

generar otro eventual conflicto que debe ser considerado por las Autoridades 

Universitarias. 

Debemos resaltar que absorber el personal de la CPTM por parte de la ULA 

sin la debida revisión de los resultados de la Auditoria de Cargos, el 

cumplimiento de los requisitos legales y sin contar con los recursos 

presupuestarios para el presente ejercicio fiscal, violenta normas de rango 

constitucional y legal, entre ellas, lo previsto en los artículos 146 y 147 

constitucional, artículo 17 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, los 

artículos 49 y 54 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Sector Público, que grosso modo disponen que no se podrán adquirir 

compromisos para los cuales no existan créditos presupuestarios, ni disponer 

de créditos para una naturaleza distinta a la prevista y que ningún pago 

puede ser ordenado para solventar obligaciones válidamente contraídas y 

causadas, todo en concordancia con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal, cuya inobservancia conllevaría a incurrir en las causales de los 

supuestos de responsabilidad administrativa establecidos en el artículo 91 

ejusdem sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal. 

TERCERO: Igualmente sería irresponsable recomendar la contratación del 

personal de la CPTM por parte de la ULA con los llamados recursos de saldo 

inicial de caja, en contravención a lo establecido en la Ley del Estatuto de la 

Función Pública (véase artículo 37) y la Ley Orgánica del Trabajo, de los 

Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT). 
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Por lo que  recomendamos que el personal de la CPTM siga laborando bajo la 

subordinación de la misma, hasta tanto se produzca el Reglamento 

correspondiente por parte de la Oficina de Planificación del Sector 

Universitario (OPSU) o del órgano del Poder Ejecutivo que sea encargado al 

respecto (solo en el caso de ser considerados tercerizados), tal como lo 

previó la disposición transitoria primera de la LOTTT, para lo cual la 

Universidad tiene todavía un lapso establecido por Ley a los fines de 

solucionar esta situación. 

CUARTO: Por otra parte, hemos tenido conocimiento -de manera 

extraoficial- que los trabajadores de la CPTM están amenazando 

eventualmente con suspender las actividades de la prestación del servicio de 

REDULA, en razón de lo cual, es oportuno advertir que dicha acción pudiera 

enmarcarse en supuestos que contravienen la Ley, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 487 de la LOTTT  en concordancia con el artículo 

182 de su reglamento, por cuanto, todo lo inherente a los servicios de 

teleinformática e informativos son considerados servicios públicos esenciales 

que no pueden ser objeto de suspensión alguna. 

QUINTO: En cuanto a lo atinente con los compromisos pendientes para 

honrar los pagos al personal que labora en la CPTM, recomendamos que los 

mismos sean pagados una vez que se cuente con la debida certificación 

emanada de los órganos competentes, previa revisión de los estados 

financieros que demuestren la existencia o no de obligaciones, acreencias o 

pasivos, realizados por los mismos. 

Es importante destacar que el texto de la Resolución N° CU-2058/12, señala 

una serie de debilidades institucionales de parte de la CPTM-entre ellas la 

falta de motivación del personal en prestar sus servicios por la incertidumbre 

constante de no percibir sus salarios a tiempo debido a los retrasos muchas 

veces innecesarios por parte de la ULA, además que sus salarios incluso 

están por debajo del salario mínimo nacional, entre otras-, situación esta que 

amerita ser revisada por el Directorio de la CPTM, particularmente en lo 

atinente a la materia del recurso humano y las dificultades financieras para 

pagar la carga laboral, lo cual merecería una revisión de los puestos de 

trabajo y las verdaderas necesidades burocráticas (en sentido estricto) para 

cumplir con las actividades de la CPTM concatenado con las necesidades y 

requerimientos de la ULA para que sean cumplidos los convenios, en razón 

de lo cual, se propone que las dependencias universitarias a las cuales se 

adscribieron los convenios descritos en el Convenio Único de Encomienda de 

Gestión, definan en el respectivo informe que sea entregado al efecto, las 

necesidades y requerimientos tanto técnicos, financieros y humanos para la 

ejecución de los mismos, y que serán entregados al Consejo Universitario 

para su respectivo análisis y determinarse lo correspondiente. 
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SEXTO: En otro orden de ideas, debemos resaltar que la ULA  tiene adscritos 

otros entes descentralizados funcionalmente con y sin fines empresariales 

que tienen en su haber, entre otros aspectos, recursos humanos; por lo cual 

cualquier decisión en el presente caso puede crear un precedente que 

pudiera generar futuros conflictos, por lo que recomendamos que sea objeto 

de un análisis exhaustivo el presente caso.  

 En razón de lo antes expuesto debemos concluir indicando que una vez 

cumplida la actividad del Directorio de la CPTM y de las dependencias 

universitarias -a las cuales se adscribieron los convenios puntualizados en el 

Convenio Único de Encomienda de Gestión-, y analizados los mismos por 

parte del Consejo Universitario, se podrá determinar de qué manera se 

adecuará la CPTM a los requerimientos actuales, por lo que forzosamente 

desde el punto de vista presupuestario, mal se podría recomendar 

homologaciones de índole salarial y demás beneficios socioeconómicos a los 

trabajadores de la CPTM a partir del año 2013, hasta tanto no se conozca el 

Informe en mención -que determine las verdaderas necesidades de 

estructura orgánica, de recursos humanos y financieros de la misma-, así 

como también, hasta tanto no se tenga a disposición el Reglamento 

correspondiente. 

 En los términos señalados, presentamos el respectivo criterio sobre el 

asunto.   

 
 

Abog. Mariebe Calderón R.              Abog. Raquel Córdova 
           Por el Servicio Jurídico.         Por la Dirección de Personal. 

 
 

 
                                 

                                  Vo. Bo. 

Prof. IsabellaSignorelli 
Directora de Personal 
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ANEXO 4 
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NOTA: 

Por razones técnicas se redujo el cuadro eliminando las columnas de detalle en la versión 

digital, pero en el informe físico consignado en la Secretaría del Consejo Universitario se puede 

tener el detalle. 
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